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MARCO DE REFERENCIA DE ASISTENCIAS TÉCNICAS 
 PROGRAMA DE VOLUNTARIOS/AS EXPERTOS/AS 

 

 

1.- DENOMINACIÓN DE LA PLAZA 
 

Desarrollo del Corredor ecoturístico de la Triple Frontera (Uruguay, Brasil, Argentina). 
 

 

2.- ENTIDAD RECEPTORA DE LA ASISTENCIA TÉCNICA 
 

Comité para el Desarrollo de la Cuenca del Río Uruguay (CCRU) 

 

3.- PERFIL TÉCNICO SOLICITADO 

FORMACION REGLADA Y FORMACIÓN COMPLEMENTARIA.  
 

Experto/a en planificación y desarrollo territorial especializado en el sector turístico; 

preferentemente del ámbito público (administraciones locales/regionales). 
 

EXPERIENCIA PROFESIONAL.  
 

Responsabilidad en planificación y/o gestión de actividades turísticas, con conocimiento 

del mercado turístico, con especial atención a productos y servicios de turismo de 

naturaleza y ecoturismo y con experiencia en cooperación internacional.  

 

Se valorará la experiencia en la postulación y gestión de Reservas Transfronterizas de la 

Biósfera (MAB – UNESCO). 

 

Se procura, de ser posible, que conozca la cuenca del río Uruguay. 
 

OTROS DATOS DE INTERES 
 

Experiencia en trabajo en equipo, con empatía y que además sea consciente de las 

limitaciones de recursos económicos y humanos que pueden presentar los gobiernos 

locales y las instituciones en los países de Sudamérica. 

 

Es necesario que tenga buena comprensión del idioma portugués. 
 

 

4.- DATOS DEL PROYECTO Y ACCIONES A REALIZAR. 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, PROGRAMA O ESTRATEGIA DONDE SE INTEGRARÁ EL/LA 

VOLUNTARIO/A 

 

En la zona de la Triple Frontera BR – AR – UY, en la confluencia de los ríos Cuareim y 

Miriñay con el río Uruguay, se encuentran tres Áreas Naturales Protegidas: Rincón de 
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Franquía (Uruguay), Parque Estadual do Espinilho (Brasil) y la Reserva Natural de la 

Defensa, “Campo Gral. Ávalos” (Argentina).  

 

Existe una propuesta que tuvo su origen en la sociedad civil y que posteriormente fue 

apoyada por los tres gobiernos locales (Bella Unión – UY, Barra do Quaraí – BR, Monte 

Caseros – AR) y el CCRU de implementar un Corredor Biológico Trinacional. El objetivo de 

la misma es mejorar la conservación de la biodiversidad, desarrollar un circuito 

ecoturístico trinacional y promover la integración fronteriza. 

 

Por otra parte, el Estado uruguayo y la sociedad civil han lanzado la idea de postular el 

Corredor Biológico Trinacional como Reserva Transfronteriza de la Biósfera (Programa 

MAB -UNESCO). Esta iniciativa, si bien muy reciente, ya ha recibido el apoyo de la 

Prefeitura de Barra do Quaraí, la Municipalidad de Monte Caseros y la Alcaldía de Bella 

Unión. 

 

FELCODE colaboró con la asistencia técnica de un consultor voluntario en 2023, que hizo 

una propuesta de desarrollo ecoturístico para la Triple Frontera y a raíz de eso se está 

formando un grupo de trabajo para comenzar a implementarla. 

 

Paralelamente, en el marco de las actividades del CCRU, se viene gestando la iniciativa de 

crear un corredor turístico a lo largo del río Uruguay, basado en los valores naturales y 

culturales de los municipios de la cuenca. Durante la consultoría de FELCODE de 2023 se 

vio el interés de los gobiernos locales y un potencial importante para avanzar en esa 

línea. 

 

OBJETIVO AL QUE DEBE CONTRIBUIR EL/LA VOLUNTARIO/A. (Indicar un único objetivo). 

 

El voluntario debe asesorar al CCRU y al grupo de trabajo trinacional para implementar la 

propuesta de desarrollo del corredor ecoturístico de la Triple Frontera, incluyendo la 

orientación para la postulación como Reserva Transfronteriza de la Biósfera y el trabajo 

en red en materia turística con otros municipios de la cuenca del río Uruguay. 

 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES QUE DEBE REALIZAR EL/LA VOLUNTARIO/A. 

 

- Colaborar con el Grupo de Trabajo Trinacional en la elaboración de un plan de 

acción para la implementación del Circuito Ecoturístico de la Triple Frontera. 

- Asesorar en lo referente a la elaboración de la postulación del Corredor Biológico 

Trinacional como Reserva Transfronteriza de la Biósfera. 

- Formular una propuesta de hoja de ruta para diseñar una propuesta de corredor 

turístico que incluya otros municipios del río Uruguay. 
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PRODUCTOS ESPERADOS DEL TRABAJO A REALIZAR POR EL/LA VOLUNTARIO/A 

 

- Resumen de las recomendaciones para implementación del Circuito Ecoturístico 

de la Triple Frontera al Grupo de Trabajo Trinacional. 

- Recomendaciones para la postulación como Reserva Transfronteriza de la 

Biósfera (MAB – UNESCO) 

- Hoja de ruta para el trabajo en red con otros municipios del CCRU en materia de 

turismo, particularmente en la subregión del bajo y medio río Uruguay, en la zona 

de la frontera Uruguay – Argentina. 

 


